
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL EL DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN
PRIMERA  CONVOCATORIA  EN  EL  DESPACHO  DE  LA  ALCALDÍA
PRESIDENCIA.  

En la Ciudad de Lebrija,  y en el Despacho de la Alcaldía-Presidencia  de este Excmo.
Ayuntamiento, siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día ocho de marzo de dos mil
veintitrés, bajo la Presidencia de su Alcalde Presidente Don JOSÉ BENITO BARROSO
SÁNCHEZ, al objeto de celebrar sesión  ordinaria se reúnen los miembros de la Junta de
Gobierno Local, en primera convocatoria, para lo cual han sido debidamente citados y con
la asistencia de los siguientes Ttes. de Alcaldes:

D. DAVID PÉREZ HORMIGO, 1er Tte. de Alcalde
D. MANUEL NOGALES ACOSTA, 3º Tte. de Alcalde
D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 4º. Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MANUEL CARO GUERRA, 5º Tte. de Alcalde
D. ALBERTO PÉREZ LÓPEZ, 6º Tte. de Alcalde

NO ASISTEN
D. ANTONIO MARCHAL VELA, 7º Tte. Alcalde
Dª M.ª TERESA GANFORNINA MUÑOZ, 2ª Tte. de Alcalde (Enfermedad)

Asistidos  por  el  Secretario  General  Manuel  Jaramillo  Fernández  da  fe  del  acto  y  del
Interventor Accidental D. Luis Blasco Macías a efectos de carácter económico, al objeto de
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local. 

Abierta las actuaciones por la Presidencia, se procede al estudio y resolución de los asuntos
que figuran en el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.-  Aprobación Acta correspondiente a la sesión celebrada el día 02-03-2023.
2.-  Contrato menor de servicio de reparación de cubierta inclinada de tejas del almacén de
uso municipal sita en las dependencias del silo del SEMPA.
3.- Asuntos declarados de previa urgencia.
4.- Ruegos y preguntas.
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PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN  ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN
CELEBRADA  EL DÍA 02-03-2023.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado mediante Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, por el Sr. Presidente se pregunta a los presentes si desean realizar
alguna observación al Borrador de la aprobación Acta correspondiente a  la sesión celebrada el día
02-03-2023 no planteándose observación alguna, por unanimidad de los miembros presentes, se
aprueba el Acta de la reunión  anterior celebrada  el día 02-03-2023.

PUNTO SEGUNDO.-  CONTRATO MENOR DE SERVICIO DE REPARACIÓN DE
CUBIERTA INCLINADA DE TEJAS DEL ALMACÉN DE USO MUNICIPAL SITA EN
LAS DEPENDENCIAS DEL SILO DEL SEMPA.

Por el Tte. de Alcalde Delegado de Obras y Mantenimiento  de este Ayuntamiento, se dio exposición
a la propuesta relativa a la  Aprobación  Contrato  menor  de  servicio  de  reparación  de
cubierta inclinada de tejas del almacén de uso municipal sita en las dependencias
del silo del SEMPA y analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
asistentes, ACUERDA:

Con fecha 21/02/2023 el responsable del contrato José M.ª Montero Miciera solicitó oferta a las
entidades:  ADEVISOL 2022, SLU con C.I.F. n.º B-72862170; ADEVISUR, S.L. con C.I.F. n.º
B-90455007 y LORENZO GARCIA RAFAEL (Reformas Prosur) con N.I.F. n.º 47004449Q.

Con fecha  22/2/2023 la entidad ADEVISOL 2022, SLU con C.I.F. n.º B-72862170, que presentó
la declaración responsable y su oferta consistente en u n  p r e c i o  d e  4 . 8 5 9 , 5 1  E u r o s , al
que corresponde por IVA la cantidad  de 1.020,50 € totalizándose el  precio de adjudicación
del contrato en 5.880,01 Euros (Iva Incluido).  La  oferta  que  presenta  supera  el  importe
máximo establecido para la realización del Contrato.

Con fecha  22/2/2023 la entidad ADEVISUR, S.L. con C.I.F. n.º B-90455007, que presentó la
declaración  responsable y su oferta consistente en u n  p r e c i o  d e  4 . 6 4 7 , 1 1  E u r o s ,
al que corresponde por IVA la cantidad de 975,89 € totalizándose el  precio de adjudicación
del contrato en 5.623,00 Euros (Iva Incluido). 

Con fecha  22/2/2023 la entidad LORENZO GARCIA RAFAEL (Reformas Prosur) con N.I.F.
n.º 47004449Q, que presentó  la  declaración responsable y su oferta consistente en u n  p r e c i o
d e  5 . 2 4 6 , 2 8  E u r o s , al que corresponde por IVA la cantidad de 1.101,72 € totalizándose
el  precio de adjudicación del contrato en  6.348,00  Euros  (Iva  Incluido).  La  oferta  que
presenta supera el importe máximo establecido para la realización del Contrato.

El órgano   de  contratación   emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.
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Con fecha 02-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que, en virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y  competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de  Fecha
19/01/2023, se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Adjudicar  el  contrato  menor  de  “Reparación del cubierta inclinada de tejas del
almacén de uso municipal sito en las dependencias del Silo del SEMPA.” a  favor  de  la
entidad ADEVISUR, S.L. con C.I.F. n.º B-90455007, que presentó  la  declaración  responsable
y su oferta consistente en u n  p r e c i o  d e  4 . 6 4 7 , 1 1  E u r o s , al que corresponde por
IVA la cantidad de 975,89 € totalizándose el  precio de adjudicación del contrato en 5.623,00
Euros (Iva Incluido). 

Segundo. Autorizar y  disponer el  gasto por importe de  5.623,00 Euros  (IVA incluido), con
cargo a la aplicación presupuestaria 05.920.227.99.

PUNTO TERCERO.- ASUNTOS DECLARADOS DE PREVIA URGENCIA.

Previa la declaración de la urgencia y aprobada por unanimidad de los asistentes, se acordó aprobar
por unanimidad  los siguientes asuntos:

PRIMERO  

Considerando  necesaria  la  contratación  de  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO
URBANO DE VIAJEROS EN LA CIUDAD DE LEBRIJA, expuesta en la memoria emitida por la
Delegación de Fomento Económico de fecha 3 de marzo de 2023.  

Considerando el  Informe emitido por la Delegación de Fomento Económico de que no existen
medios personales ni  materiales suficientes en este Ayuntamiento para la ejecución del  mismo,
considerando conveniente efectuar la contratación del servicio.

Vista la Providencia de Alcaldía de 6 de marzo de 2023 de inicio del expediente de contratación
administrativa del  SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS EN
LA CIUDAD DE LEBRIJA.

Visto el  Estudio económico elaborado por Intervención,  el  Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir el procedimiento de contratación , el
informe  emitido  por  la  Secretaría  General  de  este  Ayuntamiento  relativo  al  procedimiento  de
contratación  así  como el  informe  de  fiscalización  de  Intervención  y  certificado  acreditando  la
existencia, en la partida presupuestaria, de consignación presupuestaria adecuada y suficiente para
la realización del gasto del contrato.
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Dadas  las  características  y  el  valor  del  servicio  procede  acudir  al  procedimiento  abierto  de
conformidad con lo establecido en el artículo 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley de Contratos del Sector Público, se requiere la
constitución de la Mesa de Contratación con la composición que se establece en el apartado séptimo
de la disposición adicional segunda. A estos efectos y en base a la citada disposición la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2020, aprueba la Mesa de Contratación
Permanente con las funciones que le asigna el artículo 326 de la citada norma, la cual ha sido
publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 18 de mayo de 2020. 

De conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al  Alcalde,  no  obstante  esta  competencia  se
encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 102, de 19 de
enero de 2023,

ACUERDO

Primero.-  Aprobar el expediente de contratación y proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación  del  contrato  de  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE
VIAJEROS EN LA CIUDAD DE LEBRIJA, Expediente PEA/28/2023, mediante procedimiento
abierto, el cual se tramitará de forma ordinaria mediante la utilización de forma exclusiva de medios
electrónicos, con un presupuesto base de licitación, para los dos años de duración del contrato, con
posibilidad de una prórroga de dos años, de trescientos diez mil trescientos cincuenta y seis euros
con  sesenta céntimos de euro (310.356,60 €), más el IVA correspondiente del 10 % por valor de
treinta y un mil treinta y cinco euros con sesenta y seis céntimos de euro (31.035,66 € €), lo que
supone un total  de  trescientos cuarenta y un mil  trescientos noventa y dos euros con veintiséis
céntimos de euro (341.392,26 €).

De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato es de seiscientos veinte
mil setecientos trece euros con veinte céntimos de euro (620.713,20 €) , IVA excluido.

Segundo.- Autorizar el gasto, con el importe anual correspondiente, que para este Ayuntamiento
representa  la  contratación  referenciada,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  07  440
2279900 y 07 440 2279901 del estado de gastos del Presupuesto municipal.

Tercero.- Aprobar el estudio económico, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas Particulares que habrán de regir el contrato.

Cuarto.- Designar a Dª. M. José Bellido Caro, como responsable de la ejecución del contrato, de
acuerdo con el artículo 62 de la LCSP.

Quinto.- Publicar en el Perfil de Contratante y en el DOUE anuncio de licitación, para
que durante  el  plazo fijado en el  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares,  se
puedan presentar las proposiciones pertinentes.
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SEGUNDO  

Con fecha 21/02/2023 la responsable del contrato Inmaculada Bellido Tejero solicitó oferta
a CUATRO empresas para este contrato que se relacionan a continuación:

    • ÁLVARO FERNÁNDEZ VILLAGRÁN.
    • JOSE MIGUEL DORANTES BELLIDO.
    • PEDRO CORCHERO GONZÁLEZ.
    • JESÚS ZAMBRANO SÁNCHEZ. 
 
Con  fecha  24  de  Febrero  de  2023  presentó  oferta  D.  ÁLVARO  FERNÁNDEZ
VILLAGRÁN. 
Con  fecha 27 de Febrero de 2023 presentó oferta D. Jesús Zambrano Sánchez.
Con fecha 28 de Febrero de 2023, presentó oferta D. Pedro Corchero González,  siendo
estas tres ofertas las recibidas al término del plazo límite de presentación, fecha 28 DE
FEBRERO 23:00 horas, no realizando oferta D. José Miguel Dorantes Bellido. 

Las tres empresas presentaron la documentación requerida y en orden (presupuesto, Anexo
III  cumplimentado y firmado,  declaración  responsable indicando colegiación  y no estar
inhabilitado para el ejercicio de la profesión y certificados de habilitación profesional). Con
fecha 01 de Marzo de 2023 se procede al estudio de las mismas teniéndose en cuenta para
su
adjudicación el mejor precio.

El valor estimado de contrato es de 1841,60 € (IVA NO INCLUIDO).  

Los importes de las ofertas ordenados de mayor a menor son los siguientes:
D. Pedro Corchero González, 1691,60 € (IVA NO INCLUIDO).
D. Alvaro Fernández Villagrán 1475,00 € (IVA NO INCLUIDO).
D. Jesús Zambrano Sánchez, 1400,00€ (IVA NO INCLUIDO). 

El órgano  de  contratación  emite  informe  sobre  el cumplimiento  de requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3
de Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Con fecha 07-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.
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Por todo lo expuesto, se considera que procede en virtud del Acuerdo de Delegación de
organización y  competencias, aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de  Fecha
20/6/2019  y  el  Decreto  102/2023  de  fecha  19/01/2023  Modificación  de  las
Competencias de la Junta de Gobierno Local,  se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Adjudicar  el contrato Menor para la prestación de servicios para llevar a cabo la
Dirección  de  Obras  del  Proyecto  de  Instalación  de  Energía  Eléctrica  mediante  placas
Fotovoltaicas en el CEIP Blas Infante sito en calle Manuel de Falla 2 de Lebrija (Sevilla) a
favor de la entidad  D. Jesús Zambrano Sánchez,  con NIF 31680714P, colegiado núm
9147 de COGITISE, por un importe de MIL CUATROCIENTOS EUROS (1.400,00 €), al
que  le  corresponde  por  IVA  la  cantidad  de  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO
EUROS (294,00 €),   siendo  el   precio  total   de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO EUROS (1694,00 €). El plazo de Ejecución será de un mes a partir de la fecha
de inicio de la obra vinculada, como máximo la duración de la obra vinculada y siempre
menor que un año.

Segundo. Autorizar y  disponer  el  gasto por importe de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO (1.694,00 €) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 05-323-6322203 (RC
22000024  REF  38)  “RC  CEIP  BLAS  INFANTE.  DIRECCIÓN  OBRA  PROYECTO
INSTALACIÓN ENERGIA ELECTRICA CEIP BLAS INFANTE”.

TERCERO  

Con fecha 21/02/23 la responsable del contrato Inmaculada Bellido Tejero solicitó oferta a
CUATRO empresas para este contrato que se relacionan a continuación:

    • ÁLVARO FERNÁNDEZ VILLAGRÁN.
    • JOSE MIGUEL DORANTES BELLIDO.
    • PEDRO CORCHERO GONZÁLEZ.
    • JESÚS ZAMBRANO SÁNCHEZ. 
 
Con  fecha  24  de  Febrero  de  2023  presentó  oferta  D.  ÁLVARO  FERNÁNDEZ
VILLAGRÁN. 
Con  fecha 27 de Febrero de 2023 presentó oferta D. Jesús Zambrano Sánchez.
Con fecha 28 de Febrero de 2023, presentó oferta D. Pedro Corchero González,  siendo
estas tres ofertas las recibidas al término del plazo límite de presentación, fecha 28 DE
FEBRERO 23:00 horas, no realizando oferta D. José Miguel Dorantes Bellido. 
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Las tres empresas presentaron la documentación requerida y en orden (presupuesto, Anexo
III  cumplimentado y firmado,  declaración  responsable indicando colegiación  y no estar
inhabilitado para el ejercicio de la profesión y certificados de habilitación profesional). Con
fecha 01 de Marzo de 2023 se procede al estudio de las mismas teniéndose en cuenta para
su
adjudicación el mejor precio.

El valor estimado de contrato es de 1056,80 € (IVA NO INCLUIDO).  

Los importes de las ofertas ordenados de mayor a menor son los siguientes:
D. Pedro Corchero González, 956,80 € (IVA NO INCLUIDO).
D. Alvaro Fernández Villagrán 889,00 € (IVA NO INCLUIDO).
D. Jesús Zambrano Sánchez, 700,00€ (IVA NO INCLUIDO). 

El órgano  de  contratación  emite  informe  sobre  el cumplimiento  de requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3
de Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Con fecha 07-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por todo lo expuesto, se considera que procede en virtud del Acuerdo de Delegación de
organización y  competencias, aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de  Fecha
20/6/2019  y  el  Decreto  102/2023  de  fecha  19/01/2023  Modificación  de  las
Competencias de la Junta de Gobierno Local,  se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Adjudicar  el contrato Menor para la prestación de servicios para llevar a cabo la
Dirección  de  Obras  del  Proyecto  de  Instalación  de  Energía  Eléctrica  mediante  placas
Fotovoltaicas en el CEIP El Recreo sito en calle Juan Peña el Lebrijano, S/N de Lebrija
(Sevilla)  a   favor  de  la  entidad  D.  Jesús  Zambrano  Sánchez,  con  NIF  31680714P,
colegiado núm 9147 de COGITISE, por un importe de SETECIENTOS EUROS (700,00
€), al que le corresponde por IVA la cantidad de CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS
(147,00 €),  siendo  el  precio  total  de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS
(847,00 €). El plazo de Ejecución será de un mes a partir de la fecha de inicio de la obra
vinculada, como máximo la duración de la obra vinculada y siempre menor que un año.
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Segundo. Autorizar y  disponer  el  gasto por importe de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE
EUROS (847,00 €) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 05-323-6322202 (RC
22000023 REF 37).

CUARTO  

Con fecha 22 de Febrero de 2023 el responsable del contrato Manuel L. Torrecillas Montoro solicitó
oferta a seis  empresas que se relacionan a continuación:

1.- CONSRA XXI
2.- CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS LEBRIJANOS, S.L. 
3.- CARRERO VERA.
4.- RONDA LA MINA, S.L.
5.- PROMOCONS SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L. 
6.- CAYSER ESTRUCTURAS 07, S.L. 

Con fecha 02 de marzo al cierre del plazo de presentación  habían presentado ofertas tres empresas:
Las  entidades  CAYSER  ESTRUCTURAS  07  SL  (fecha  de  presentación:  02/03/2023)  ,
PROMOCONS SÁNCHEZ LÓPEZ (fecha de presentación: 02/03/2023) y la entidad RONDA LA
MINA, S.L. (fecha de presentación: 02/03/2023), no realizando oferta las entidades CONSRA XXI,
CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS LEBRIJANOS y CARRERO VERA. 

Las tres empresas presentaron la documentación requerido y en orden. Con fecha 03 de marzo se
procede al estudio de las mismas teniéndose en cuenta para su adjudicación el mejor precio. 

El valor estimado de contrato es de 15.819,62 € (IVA NO INCLUIDO. )

Los importes de las ofertas ordenados de mayor a menor son los siguientes:

CONSTRUCCIONES RONDA LA MINA, S.L, 15.697,13€
PROMOCONS SANCHEZ LOPEZ, S.L. 15.186,33€
CAYSER ESTRUCTURAS 07 SL, 14.008,14€

El órgano   de  contratación  emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Con fecha  07-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que,  en  virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y  competencias aprobado   por   Decreto   de la  Alcaldía  Presidencia de  Fecha
20/6/2019  y  el Decreto 102/2023 de fecha 19/01/2023 Modificación de las Competencias de la
Junta de Gobierno Local, se apruebe la siguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.   Adjudicar   el   contrato   menor  para la ejecución del Capitulo n.º 10 Varios del
Proyecto de Pavimentación e Infraestructuras en calle Sauce,  Lebrija (Sevilla),   acogido
al  PFEA-2022 a   favor   de    la    entidad  CAYSER ESTRUCTURAS 07  S.L,  con  CIF  Nº
B91797183, por un importe de CATORCE MIL OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS
(14.008,14  €),  al que le corresponde por IVA la cantidad de  DOS  MIL  NOVECIENTOS
CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS  (2.941,71 €), siendo el precio
total de DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y
UN  CÉNTIMOS  (16.949,85  €)  y  un plazo de ejecución de  un  mes  a  partir  de  la
notificación de la adjudicación.

Segundo. Autorizar y  disponer el  gasto por importe de DIECISÉIS  MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  (16.949,85 €),
IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 05-1532-6192292 (RC 22000019  REF
39)  RC  S.M.O  MUROS  Y  CIMENTACIONES  DE  OBRA  PFEA  22/23
“PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA EN CALLE SAUCE.”

QUINTO  

Con fecha 4/3/2023 el  responsable  del  contrato José M.ª  Montero Miciera solicitó oferta a las
entidades: GARDEN CHIRI, SL con C.I.F. n.º B-90489824, JOSE ANTONIO VIDAL RAMOS
Ccon N.I.F. n.º 75748074-N y VIVEROS EL LAGO, SL con C.I.F. n.º B-11563608.

Con fecha 6/3/2023 la entidad VIVEROS EL LAGO, SL, con CIF nº B-11563608, presentó la
declaración  responsable y su oferta consistente en un precio  de  5.250,00  € al que
corresponde por IVA la cantidad  de 610,17 €  totalizándose el  precio de adjudicación del
contrato en 5.860,17 €. 

Con fecha 6/3/2023 la  entidad JOSE ANTONIO VIDAL RAMOS con N.I.F. n.º 75748074-N,
presentó la   declaración responsable i n c o m p l e t a  y  n o  p r e s e n t a  o f e r t a ,  p o r  l o
q u e  s e  e n t i e n d e  q u e  n o  e s t á  i n t e r e s a d o  e n  p a r t i c i p a r  e n  l a  m i s m a .  

La Entidad GARDEN CHIRI, SL con C.I.F. n.º B-90489824, no presenta la documentación
necesaria para participar en la oferta por lo que se entiende que no está interesado en
participar en la misma.  

El órgano   de  contratación emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Con fecha 07-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que, en virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y  competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de  Fecha
20/6/2019  y  el  Decreto  102/2023  de  fecha  19/01/2023  Modificación  de  las
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Competencias de la Junta de Gobierno Local, se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Adjudicar  el  contrato  menor   de  “SUMINISTRO ARBOLEDA Y CÉSPED PARA
PLANTACIÓN  EN PARQUE INFANTIL, SITO EN CALLE OCÉANO ATLÁNTICO DE LA
LOCALIDAD” a  favor  de   la   entidad   VIVEROS EL LAGO, SL,  con CIF nº B-11563608,
presentó  la  declaración responsable y su oferta consistente en un precio de 5.250,00 € al
que corresponde por IVA la cantidad  de 610,17 €  totalizándose el  precio de adjudicación
del contrato en 5.860,17 €. 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 5.860,17 euros, IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria 05.459.210.00. 

SEXTO

Con  fecha  27  de  febrero  de  2023  la  responsable  del  contrato  Brigida  Romero  Falcón
solicitó oferta a tres empresas para este contrato que se relacionan a continuación: 

1)Viajes Lebritravel

C/ Fernán Velázquez nº 25 

Lebrija,Sevilla.
info@lebritravel.es

2) Viajes El Altillo,

 C/ Miraflores nº 16. 

 Arahal, C:P. 41600,

SEVILLA

viajeselaltillo  @  gmail  .  com  

3) DESTINO LEBRIJA

 Raquel Bravo Ngomo

D.N.I. nº 49.023.803-Q

C/ Chile, 15

41740 Lebrija (Sevilla)

d  estinolebrija  @  gmail  .  com  

Con fecha 3 de marzo de 2023  DESTINO LEBRIJA,   Raquel Bravo Ngomo con D.N.I. nº
49.023.803-Q   presentó  su  oferta  dentro  del  plazo  indicado  cuyo importe  presupuesto
asciende  a  11.850,00  €  (once  mil  ochocientos  euros)    IVA  (21%)  INCLUIDO  y
declaración responsable.
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Las  empresas  Viajes  Lebritravel  y   Viajes  El  Altillo  no  presentaron   ofertas porque no
podían atenderlas en este momento. 

Se procede al estudio de la oferta y cumpliendo con las especificaciones técnicas exigidas
en el contrato y  presupuesto.

El órgano   de  contratación   emite   informe  sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Con fecha 06-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 20/06/2019
y  el  Decreto  102/2023  de  fecha  19/01/2023  modificación  de  las  competencias  de  la  Junta  de
Gobierno local, se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero.    Adjudicar e l  c ontrato menor para la realización de visitas culturales:  servicio de
diseño y elaboración de la visita por un intérprete del patrimonio que realizará una visita guiada por
los elementos culturales elegidos, de unas 3 horas de duración con los siguiente días y horarios de
prestación de este servicio 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de marzo, 1, 4, 5, 9, 15, 16, 22, 23, 29, 30 de abril
y 6, 7, 20, 21 de mayo. A

DESTINO LEBRIJA

 Raquel Bravo Ngomo

D.N.I. nº 49.023.803-Q

C/ Chile, 15

41740 Lebrija (Sevilla)

d  estinolebrija  @  gmail  .  com  

Segundo. Autorizar y  disponer el  gasto por importe de11.850,00 € (once mil ochocientos
euros)  IVA (21%) Incluido)  con cargo a  la  aplicación presupuestaria  06.432.22699  (Ref.
42 ).

SÉPTIMO

Con fecha 1 de Febrero el responsable del contrato Francisco Javier Bueno González solicitó oferta a
cuatro empresas o técnicos competentes especializados autónomos para este contrato, cuyo plazo
final de presentación fue el día 9 de Febrero de 2023 a las 14:00 horas. Por parte del Técnico
Municipal  de  Medio Ambiente,  responsable  del  contrato,  se procede al  estudio de tres  ofertas
presentadas,  comprobándose  que  sólo  dos  de  ellas  se  adecúan  a  las  prescripciones  técnicas
indicadas en la memoria justificativa del contrato menor (ANEXO I), siendo seleccionada una de

Plaza de España, 1  -  41740   LEBRIJA (Sevilla)    Tlf. 955974525       CIF   P-4105300-J   e-mail secretariageneral@lebrija.es

 Pág. 11

Código Seguro De Verificación ZJ7H7/rwI+YuBhWb2FCJ0w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Benito Barroso Sanchez Firmado 13/03/2023 10:01:14

Manuel Jaramillo Fernandez Firmado 13/03/2023 09:54:02

Observaciones Página 11/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZJ7H7/rwI+YuBhWb2FCJ0w==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ZJ7H7/rwI+YuBhWb2FCJ0w==


ellas,  en  orden  a  los  criterios  de  valoración  especificados  en  dicha  memoria  justificativa  que
determinan la siguiente valoración:

Resultando por tanto la empresa GIFCA, S.C. adjudicataria del contrato menor, conforme a los
criterios de valoración establecidos, con fecha 13 de febrero de 2023 dicha entidad presenta escrito
de renuncia debido a que por acumulación de trabajos no va a poder realizar el objeto del contrato
en tiempo y forma.

Con fecha 6 de Febrero de 2023 la empresa CUMBRE INGENIERÍA, S.L.  con CIF B11925955,
presentó  la  declaración  responsable  y  su  oferta  consistente  en  la  evaluación  como  zona  de
esparcimiento del vertedero clausurado de residuos inertes el Fontanal, sito en camino Utrera S/N,
Lebrija  (Sevilla),  en  base  a  las  matrices  ambientales  analizadas,  totalizándose  el  precio  de
adjudicación del contrato en ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON
CERO CÉNTIMOS (11.858,00 €), y en un plazo de ejecución de tres meses, con una reducción en
el plazo de entrega de 16 días, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato.

El órgano de contratación emite informe sobre el cumplimiento de requisitos y limites aplicables
a los contratos menores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.3 de Ley 9/2017
de Contratos del Sector Público.

Con fecha 06-03-2023 el Secretario General emite Informe Jurídico.

Por todo lo expuesto, se considera que procede en virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y competencias, aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 20/6/2019
y el Decreto 102/2023 de fecha 19/01/2023 Modificación de las Competencias de la Junta de
Gobierno Local,  se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Adjudicar el contrato menor para el servicio de evaluación como zona de esparcimiento
del vertedero clausurado de residuos inertes el Fontanal, sito en camino Utrera s/n, Lebrija (Sevilla),
en base a las matrices ambientales analizadas, a favor de la entidad CUMBRE INGENIERÍA, S.L.
con CIF B11925955, por un importe de NUEVE  MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO
CÉNTIMOS (9.800,00 €), al que le corresponde por IVA la cantidad de DOS MIL CINCUENTA
Y OCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (2.058,00 €), siendo el precio total de ONCE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (11.858,00 €), y un
plazo de ejecución de tres meses, con una reducción en el plazo de entrega de 16 días, a partir de la
notificación de la adjudicación.

Segundo. Autorizar y  disponer el  gasto por importe de  ONCE MIL  OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (11.858,00 €) , IVA incluido,
con cargo a la aplicación presupuestaria  081702269920 “Gastos Vertedero San Benito”.
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OCTAVO

Vistas  las  propuestas  de  contrataciones  realizadas  por  los  Departamentos  Municipales  y
considerando que existe crédito suficiente y adecuado para atender   los gastos propuestos.

En virtud de las delegaciones vigentes efectuadas,  se propone a la Junta de Gobierno Local  el
siguiente acuerdo:

1º.- APROBAR   las autorizaciones, disposiciones de gastos y reconocimientos de obligaciones que
se  reflejan  en  listado  adjunto   y  que  totalizan  la  cantidad   de  OCHENTA  MIL
CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  EUROS  CON  CUARENTA   CÉNTIMOS.
( 80.438,40.- EUROS).

 TOTAL  FACTURAS …………  80.438,40 .-Euros.- 

C.I.F.
Nombre

Proveedor    
Motivo del Gasto Fecha Fra. Importe

B91932814 GEOLOGIA E 
INGENIERI

PRES.SERVICIO ESTUDIO 
GEOTECNICO EN OBRAS MONTAJE DE 

05/01/2023 1.998,90

28477588T JOSE LUIS 
PREVEDONI 

Período 08/12/22 al 07/01/23 Servicio 
asesoramiento jurídico en 

09/01/2023 2.823,33

75911321M CLAUDIA 
GALLARDO URI

TRABAJOS REALIZADOS COMO 
MONITORA DE VIOLIN EN EL 

18/01/2023 1.500,00

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

CUOTA DE MANTENIMIENTO 
SERVICIO MACROLAN MES 

19/01/2023 508,20

A87045423 KOALA 
SOLUCIONES 
EDU

COMPENSACION ECONOMICA PARA 
GESTION AYUDAS A 

31/01/2023 2.578,82

A87045423 KOALA 
SOLUCIONES 
EDU

BONIFICACION E.I. GUARDERIA 
GARABATOS, MES ENERO  

31/01/2023 33.510,61

75911321M CLAUDIA 
GALLARDO URI

TRABAJOS REALIZADOS COMO 
MONITORA DE VIOLIN EN EL 

09/02/2023 1.500,00

B90303249 SANTA BRIGIDA
CATERI

DESAYUNOS Y ALUMERZOS 
SERVIDOS CON MOTIVO SALIDA 

05/01/2023 3.427,11

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

CUOTA DE MANTENIMIENTO 
SERVICIO MACROLAN MES ENERO 

19/02/2023 508,20

28477588T JOSE LUIS 
PREVEDONI 

Período 08/01/23 al 07/02/23 Servicio 
asesoramiento jurídico en 

21/02/2023 2.823,33

47342648T RAQUEL 
GUTIERREZ 
GON

ACOMPAÑAMIENTO EN AULAS DE 
FLAMENCO, DANZA Y 

01/01/2023 672,00

47342648T RAQUEL 
GUTIERREZ 
GON

ACOMPAÑAMIENTO EN AULAS DE 
FLAMENCO, DANZA Y 

01/02/2023 672,00

A82018474 TELEFONICA Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 19/01/2023 -0,39
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ESPAÑA 955974061 - 
A82018474 TELEFONICA 

ESPAÑA
Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955975888 - 

19/01/2023 26,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971374 - 

19/01/2023 17,65

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973692 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973899 - 

19/01/2023 82,78

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955970697 - 

19/01/2023 23,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974470 - 

19/01/2023 21,01

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974526 - 

19/01/2023 31,54

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973345 - 

19/01/2023 17,92

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973139 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974774 - 

19/01/2023 99,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955970567 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974444 - 

19/01/2023 27,54

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
954910572 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955972157 - 

19/01/2023 74,71

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974157 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955898684 - 

19/01/2023 23,82

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971437 - 

19/01/2023 17,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973500 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974518 - 

19/01/2023 69,39

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955897651 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955436614 - 

19/01/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
954104269 - 

19/01/2023 78,43

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971764 - 

19/01/2023 69,39
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A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955972928 - 

19/01/2023 17,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973656 - 

19/01/2023 99,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971374 - 

19/02/2023 17,67

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973692 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955975888 - 

19/02/2023 8,42

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974061 - 

19/02/2023 17,79

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971437 - 

19/02/2023 17,70

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955897651 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955436614 - 

19/02/2023 84,88

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974774 - 

19/02/2023 99,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973139 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955972928 - 

19/02/2023 17,59

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955970697 - 

19/02/2023 23,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955970567 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955971764 - 

19/02/2023 69,39

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974526 - 

19/02/2023 26,79

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973500 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973899 - 

19/02/2023 77,23

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974444 - 

19/02/2023 26,64

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973345 - 

19/02/2023 21,03

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955972157 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974470 - 

19/02/2023 22,30

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974157 - 

19/02/2023 74,40
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A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955898684 - 

19/02/2023 24,39

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
954104269 - 

19/02/2023 99,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955973656 - 

19/02/2023 99,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
954910572 - 

19/02/2023 74,40

A82018474 TELEFONICA 
ESPAÑA

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 
955974518 - 

19/02/2023 69,39

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 148,69

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,19

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 75,61

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,19

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,44

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 124,67

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 78,02

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 22,79

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,44

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 188,41

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 16,14

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 17,34

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 75,28

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,44

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 48,27

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 53,16

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 84,81

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 58,18
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B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 27,62

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,44

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 6,11

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 28,08

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 16,39

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 6,11

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 75,61

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 38,07

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 47,47

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 74,37

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,19

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 30,92

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 258,40

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 69,16

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 43,67

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 131,84

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 24,95

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,70

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 54,38

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 15,19

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 16,39

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 6,11

B41632266 HUESNA (B41632266) AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE SERVICIO. 

26/01/2023 75,61
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B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 292,25
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 151,98

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 266,32
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 196,58
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 175,89
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 434,82

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 258,62

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 476,89

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 156,22
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 

Exceso de potencia 
09/01/2023 337,54

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 256,83

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 212,84

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 64,13

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 79,88

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 199,00

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 176,02

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 277,89

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 238,85
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 140,71

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 
Exceso de potencia 

09/01/2023 661,23

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 276,97
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 217,13

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 164,67

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 297,53
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 134,64

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 110,52

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 231,87
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B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 289,20

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 250,19

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 80,38

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 150,26

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 339,14

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 146,93

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 145,60
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 249,38

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 101,50

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 46,35

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 132,80
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 298,79
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 59,43

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 12/01/2023 92,80
B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      

S2. P2        
17/01/2023 12,83

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 318,27
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 203,95
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 278,95

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Derechos de Enganche. 

03/01/2023 195,71

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

12/01/2023 221,31

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P3        

16/01/2023 12,10

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 240,44

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 240,44

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 240,44

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impuesto Electricidad 
(CIM). 

16/01/2023 20,28

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 240,44
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B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 240,44

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 45,37

B82846825 ENDESA XXI P3. P1. P3. Impto. Electricidad. Alquiler de 
Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 14,77

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 
Exceso de potencia 

10/01/2023 191,44

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 220,14

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 210,47

B82846825 ENDESA XXI P1                                    S1. P1                      
S2. P2        

16/01/2023 35,58

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 410,20

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 365,33

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 62,36

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 31,79

B82846825 ENDESA XXI P1. P3. Impto. Electricidad. Alquiler de 
Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 15,87

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 100,24

B82846825 ENDESA XXI P1. P3. Alquiler de Equipos Eléctr.. 09/01/2023 14,44
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 362,91

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 187,85

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 167,12
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 361,13
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 284,29

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 228,02

B82846825 ENDESA XXI P1. P3. Alquiler de Equipos Eléctr.. 09/01/2023 15,79
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 

Impto. Electricidad. 
09/01/2023 179,72

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 74,59
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 90,56
B82846825 ENDESA XXI P2. P1. P3. Impto. Electricidad. Alquiler de 

Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 26,03

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 68,04
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B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 50,90

B82846825 ENDESA XXI P1. P3. Alquiler de Equipos Eléctr.. 10/01/2023 15,03
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 56,42

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 40,56

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 145,55
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
09/01/2023 139,94

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 157,76
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 112,94

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 135,29

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 184,60
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 164,04
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 185,88

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 141,36
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 166,45

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 148,50

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 
Impto. Electricidad. 

10/01/2023 122,36

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 300,84
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 245,16

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 212,11

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 240,82

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 09/01/2023 193,99
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 

Impto. Electricidad. 
09/01/2023 282,33

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 245,15

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 
Exceso de potencia 

10/01/2023 273,75

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 245,91

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 272,78
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 189,53
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 249,55
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Alquiler de Equipos Eléctr.. 
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 354,64

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

09/01/2023 375,63

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 
Alquiler de Equipos Eléctr.. 

10/01/2023 439,77

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de potencia P1. 
Exceso de potencia 

10/01/2023 349,20

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 358,59
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 419,96
B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
10/01/2023 308,56

B82846825 ENDESA XXI P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 10/01/2023 318,58

TOTAL FACTURAS 2023 80.438,40

PUNTO CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No Hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y treinta minutos en el lugar y
fecha al principio indicado, la Presidencia levantó la Sesión, extendiéndose por mí  el Secretario
General el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde Presidente conmigo que de todo
ello doy fe.-  EL ALCALDE  PRESIDENTE.-  Fdo.:  José Benito Barroso Sánchez.-  EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Manuel Jaramillo Fernández.-
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